
Ejecutivo singular 2018-00036-00 
Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

Apoderado: Dr. DANIEL ALFREDO DALLOS CASTELLANOS 
Demandado: LUIS ADOLFO MERCHAN ZABALA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Durania, diez (10) de marzo de dos mil veintiuno (2021)  
 

Teniendo en cuenta lo establecido en la norma procesal civil en el 

numeral 3º del art. 446 que fielmente reza: 

 

“(…) 3. Vencido el traslado, el juez decidirá si 

aprueba o modifica la liquidación por auto que solo 

será apelable cuando resuelva una objeción o altere de 

oficio la cuenta respectiva… (…)”. 
 

En el presente caso, el profesional del derecho en representación de 

la parte ejecutante allega la liquidación del crédito correspondiente a 

las obligaciones anexas a la demanda, esto es pagaré N° 

051146100002759.  

 

Consecuencialmente, una vez vencido el traslado y no habiendo sido 

objetado por la parte ejecutada dentro del término legal (tres días) la 

liquidación del crédito, se imparte la aprobación y se declara en firme. 

 

NOTIFIQUESE  

 
 

Firmado Por: 
 

LUIS DARIO RAMON PARADA  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL DURANIA, GARANTIAS 
Y CONOCIMIENTO 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 
decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

bf2be5d368afc9f3d425ce134f57073ebddc2e7d76d9c01086ee1404b
667bb4c 

Documento generado en 10/03/2021 11:04:04 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



Ejecutivo singular 2018-00046-00 
Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

Apoderado: Dr. DANIEL ALFREDO DALLOS CASTELLANOS 
Demandado: LUIS ALBERTO ORTEGA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Durania, diez (10) de marzo de dos mil veintiuno (2021)  
 

Teniendo en cuenta lo establecido en la norma procesal civil en el 

numeral 3º del art. 446 que fielmente reza: 

 

“(…) 3. Vencido el traslado, el juez decidirá si 

aprueba o modifica la liquidación por auto que solo 

será apelable cuando resuelva una objeción o altere de 

oficio la cuenta respectiva… (…)”. 
 

En el presente caso, el profesional del derecho en representación de 

la parte ejecutante allega la liquidación del crédito correspondiente a 

las obligaciones anexas a la demanda, esto es pagaré N° 

051146100002733, 051146100001781.  

 

Consecuencialmente, una vez vencido el traslado y no habiendo sido 

objetado por la parte ejecutada dentro del término legal (tres días) la 

liquidación del crédito, se imparte la aprobación y se declara en firme. 

 

NOTIFIQUESE  

 
 

Firmado Por: 
 

LUIS DARIO RAMON PARADA  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL DURANIA, GARANTIAS 
Y CONOCIMIENTO 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 
decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

505fb14bfa4990d804c3184e47eebcdc3f0483f0e8922097516e8875b
cb2b452 

Documento generado en 10/03/2021 11:03:22 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



Ejecutivo singular 2018-00072-00 
Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

Apoderado: Dr. DANIEL ALFREDO DALLOS CASTELLANOS 
Demandado: CARLOS JULIO GAMBOA CONTRERAS 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Durania, diez (10) de marzo de dos mil veintiuno (2021)  
 

Teniendo en cuenta lo establecido en la norma procesal civil en el 

numeral 3º del art. 446 que fielmente reza: 

 

“(…) 3. Vencido el traslado, el juez decidirá si 

aprueba o modifica la liquidación por auto que solo 

será apelable cuando resuelva una objeción o altere de 

oficio la cuenta respectiva… (…)”. 
 

En el presente caso, el profesional del derecho en representación de 

la parte ejecutante allega la liquidación del crédito correspondiente a 

las obligaciones anexas a la demanda, esto es pagaré N° 

051146100002364.  

 

Consecuencialmente, una vez vencido el traslado y no habiendo sido 

objetado por la parte ejecutada dentro del término legal (tres días) la 

liquidación del crédito, se imparte la aprobación y se declara en firme. 

 

NOTIFIQUESE  

 
 

Firmado Por: 
 

LUIS DARIO RAMON PARADA  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL DURANIA, GARANTIAS 
Y CONOCIMIENTO 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 
decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

4c23da79d28355c30d116a6522433be6c4fb55ae99f86d7791142233
5cd27b58 

Documento generado en 10/03/2021 11:05:59 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



Ejecutivo singular 2018-00087-00 
Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

Apoderado: Dr. DANIEL ALFREDO DALLOS CASTELLANOS 
Demandado: CARMEN CLEMENCIA RAMIREZ 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Durania, diez (10) de marzo de dos mil veintiuno (2021)  
 

Teniendo en cuenta lo establecido en la norma procesal civil en el 

numeral 3º del art. 446 que fielmente reza: 

 

“(…) 3. Vencido el traslado, el juez decidirá si 

aprueba o modifica la liquidación por auto que solo 

será apelable cuando resuelva una objeción o altere de 

oficio la cuenta respectiva… (…)”. 
 

En el presente caso, el profesional del derecho en representación de 

la parte ejecutante allega la liquidación del crédito correspondiente a 

las obligaciones anexas a la demanda, esto es pagaré N° 

051146100002622.  

 

Consecuencialmente, una vez vencido el traslado y no habiendo sido 

objetado por la parte ejecutada dentro del término legal (tres días) la 

liquidación del crédito, se imparte la aprobación y se declara en firme. 

 

NOTIFIQUESE  

 
 

Firmado Por: 
 

LUIS DARIO RAMON PARADA  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL DURANIA, GARANTIAS 
Y CONOCIMIENTO 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 
decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

0975e742ef3da5375ade2f28908b34131e06ef5f303dd09ef3b1576e6
265dfd3 

Documento generado en 10/03/2021 11:05:26 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Durania, marzo diez (10) de dos mil veintiuno (2021) 
 

RADICADO: No. 54 239 40 89 001-2019-00028-00 

PROCESO:                        DECLARACIÓN DE PERTENENCIA  

DEMANDANTE: 
APODERADO: 

VIRGINIA MORENO MARTINEZ 
DR. JAIRO CAICEDO SOLANO  

DEMANDADO:  BENEDICTO GALVIS  

 

ASUNTO 

Se adentra el despacho este asunto a efectos de decidir sobre la solicitud de 
incidente desacato a sentencia judicial, allegado a este estrado judicial por el 
apoderado Dr. JAIRO CAICEDO SOLANO, en representación de la parte 
demandante. 

  
CONSIDERACIONES 

Del escrito contentivo se vislumbra que el peticionario indica que ha radicado la 
sentencia de fecha 04 de marzo de 2020 en la oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Cúcuta N.S., que la citada entidad se ha negado a inscribir la misma 
en el folio de matrícula inmobiliaria y hacer la apertura del nuevo folio, tal y como 
quedo ordenado en la sentencia judicial del proceso de declaración de 
pertenencia, misma que con auto del 20 de octubre de 2020, se reiteró en lo 
ordenado en la sentencia de marras.  

Ahora bien; menciona el solicitante Dr. CAICEDO SOLANO que los actos 
realizados por la oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cúcuta N.S., 
son evasivos, por lo que, solicita se haga cumplir la sentencia judicial a través de 
este incidente de desacato.  

En ese orden de ideas, ha de indicársele al togado que, este no es el mecanismo 
judicial (incidente de desacato) para que la oficina de Registro de Instrumentos 
públicos de Cúcuta N.S., de cumplimiento a lo ordenado en la sentencia del 
04/03/2020, reiterada con proveído del 20/10/2020, pues como el mismo lo 
menciona en el último párrafo de su memorial, no es está la vía judicial para 
hacerse.  

NOTIFIQUESE 

  

 

 
 

Firmado Por: 
 

LUIS DARIO RAMON PARADA  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL DURANIA, GARANTIAS Y 
CONOCIMIENTO 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 



Código de verificación: 
44fc0727ad657ad1f3d2ef15dc618167594665888554a9967187d9861e36814d 

Documento generado en 10/03/2021 11:08:44 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



Ejecutivo singular 2018-00087-00 
Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

Apoderado: Dr. DANIEL ALFREDO DALLOS CASTELLANOS 
Demandado: JAVIER ANTONIO ESTEVEZ ROZO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Durania, diez (10) de marzo de dos mil veintiuno (2021)  
 

Teniendo en cuenta lo establecido en la norma procesal civil en el 

numeral 3º del art. 446 que fielmente reza: 

 

“(…) 3. Vencido el traslado, el juez decidirá si 

aprueba o modifica la liquidación por auto que solo 

será apelable cuando resuelva una objeción o altere de 

oficio la cuenta respectiva… (…)”. 
 

En el presente caso, el profesional del derecho en representación de 

la parte ejecutante allega la liquidación del crédito correspondiente a 

las obligaciones anexas a la demanda, esto es pagaré N° 

051146100003027.  

 

Consecuencialmente, una vez vencido el traslado y no habiendo sido 

objetado por la parte ejecutada dentro del término legal (tres días) la 

liquidación del crédito, se imparte la aprobación y se declara en firme. 

 

NOTIFIQUESE  

 
 

Firmado Por: 
 

LUIS DARIO RAMON PARADA  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL DURANIA, GARANTIAS 
Y CONOCIMIENTO 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 
decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

54cec7dcf4bfc2e5b33721400b3a8a437ef3337ebb25bd9f95ca99150
af0c4c0 

Documento generado en 10/03/2021 11:04:40 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



Ejecutivo singular 2018-00093-00 
Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

Apoderado: Dr. DANIEL ALFREDO DALLOS CASTELLANOS 
Demandado: ANGELMIRO MEDINA LEÓN 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Durania, diez (10) de marzo de dos mil veintiuno (2021)  
 

Teniendo en cuenta lo establecido en la norma procesal civil en el 

numeral 3º del art. 446 que fielmente reza: 

 

“(…) 3. Vencido el traslado, el juez decidirá si 

aprueba o modifica la liquidación por auto que solo 

será apelable cuando resuelva una objeción o altere de 

oficio la cuenta respectiva… (…)”. 
 

En el presente caso, el profesional del derecho en representación de 

la parte ejecutante allega la liquidación del crédito correspondiente a 

las obligaciones anexas a la demanda, esto es pagaré N° 

051146100002304, 4481860001441721, 051146100001137.  

 

Consecuencialmente, una vez vencido el traslado y no habiendo sido 

objetado por la parte ejecutada dentro del término legal (tres días) la 

liquidación del crédito, se imparte la aprobación y se declara en firme. 

 

NOTIFIQUESE  

 
 

Firmado Por: 
 

LUIS DARIO RAMON PARADA  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL DURANIA, GARANTIAS 
Y CONOCIMIENTO 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 
decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

4bf22f1d5b8eb2f38c27049b6948a6b31baaa0da251681d9dd2689ee
4c83abe4 

Documento generado en 10/03/2021 11:01:48 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



Ejecutivo singular 2018-00094-00 
Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

Apoderado: Dr. DANIEL ALFREDO DALLOS CASTELLANOS 
Demandado: AIDELENA GALVIS ROMERO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Durania, diez (10) de marzo de dos mil veintiuno (2021)  
 

Teniendo en cuenta lo establecido en la norma procesal civil en el 

numeral 3º del art. 446 que fielmente reza: 

 

“(…) 3. Vencido el traslado, el juez decidirá si 

aprueba o modifica la liquidación por auto que solo 

será apelable cuando resuelva una objeción o altere de 

oficio la cuenta respectiva… (…)”. 
 

En el presente caso, el profesional del derecho en representación de 

la parte ejecutante allega la liquidación del crédito correspondiente a 

las obligaciones anexas a la demanda, esto es pagaré N° 

051146100002784,051146100003023.  

 

Consecuencialmente, una vez vencido el traslado y no habiendo sido 

objetado por la parte ejecutada dentro del término legal (tres días) la 

liquidación del crédito, se imparte la aprobación y se declara en firme. 

 

NOTIFIQUESE  

 
 

Firmado Por: 
 

LUIS DARIO RAMON PARADA  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL DURANIA, GARANTIAS 
Y CONOCIMIENTO 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 
decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

e8b6b84a392276b0b27678b9dfd07a94a57de63d3f55e4a3d26a247e
576d0692 

Documento generado en 10/03/2021 11:02:40 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


